LIGA FUTBOL 7 

C.D. BUÑOL
NORMAS GENERALES

1.- La organización del presente campeonato corre a cargo de C.D. BUÑOL, jugándose todos los partidos en este Club y de acuerdo con el calendario establecido (C.D. BUÑOL se reserva el derecho de modificar el calendario sí así lo considerara oportuno). El régimen disciplinario deportivo es independiente de la responsabilidad civil o penal, así como del régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirá por la legislación que en cada caso corresponda.

2.- La participación de los equipos en este campeonato significa la aceptación de las normas, así como la declaración de que los jugadores inscritos se encuentran en perfectas condiciones de salud para la práctica del fútbol.

3.- La edad mínima para poder participar será de 16 años. Los torneos, salvo cuando sea especialmente especificado por la organización, son torneos masculinos.

4.- El campeonato se regirá por las Reglas de Juego de la Federación Valenciana de Fútbol y por estas Normas Generales, así como por los anexos que estime oportunos la Organización de C.D. BUÑOL  y emita durante el desarrollo del campeonato.

5.- Para poder participar en el campeonato, se hará efectiva una inscripción al reservar la plaza. Dicha inscripción se destina a trofeos, premios, prensa, gestión, etc. La cantidad a abonar será comunicada por la organización según el campeonato.

6.- Del mismo modo, deberá hacerse efectivo la cantidad equivalente a 4 (ó 2 partidos según torneos especiales) para tener cubierto el depósito de la temporada, las cuales serán devueltas a la finalización del campeonato. Si en algún momento del campeonato se tuviera que retirar por parte de la organización parte de dicho depósito, el equipo afectado deberá reponer tal cantidad en el siguiente partido que dispute, teniendo que haber siempre en su depósito las cantidades iniciales antes mencionadas.

La organización se reserva el derecho de expulsar a cualquier equipo si ella o el comité disciplinario lo consideraran conveniente. En tal caso, dicho equipo perderá la citada fianza.

7.- El pago de los partidos se efectuará siempre antes del inicio del partido, así como las sanciones a las que estén sujetos. La cantidad a abonar por partido será marcada por la organización al comenzar el campeonato. En todos los torneos a disputar en nuestra instalación se da la posibilidad a los equipos de pagar por anticipado tantos partidos como quieran así como periódicamente, (mensual, bimensual, etc). En estos casos se da la posibilidad de obtener factura por los gastos que realicen en nuestra instalación. Los equipos que deseen factura pero paguen semanalmente deberán avisarlo al comenzar la liga.

8.- No se admitirán reclamaciones verbales, ni durante ni a la terminación del partido con el fin de evitar discusiones y enfrentamientos. Toda clase de reclamaciones deberán hacerse por escrito y presentarlas al personal de la organización. En las oficinas existen unas plantillas para rellenar en caso de querer presentar una protesta contra alguna situación que crean que la organización debe tener constancia.

Recursos
8.1. El Comité de Competición se reunirá semanalmente para sancionar la jornada anterior y notificará sus decisiones en el tablón de anuncios instalado al efecto en el set de competición.

8.2. El delegado de un equipo podrá solicitar de un árbitro la revisión de fichas del equipo contrario antes, en el descanso o inmediatamente finalizado el mismo. Este recogerá las posibles incidencias en el acta que serán remitidas al Comité.

8.3. Contra las sanciones del Comité cabe recurrir por escrito. No se admitirán recursos pasado 48 horas después de la finalización del encuentro.

9.- Para poder participar en las competiciones de C.D. BUÑOL, es obligatorio identificarse antes de jugar al personal de control de ligas. Esto puede hacerse mediante la entrega del “DNI original” o “carné de conducir original” en la caseta de control de ligas. Los documentos serán escaneados y almacenados en nuestro sistema de gestión de fichas informatizado. De cualquier manera, todos los jugadores de cada equipo deben estar identificados por la organización, todos los equipos tienen un límite máximo de 15 fichas. Si algún equipo no cumpliera esta norma, podría sufrir sanción por parte de la organización (pérdida del partido o restar puntos de la clasificación). Todos los equipos tienen derecho a reclamar revisión de fichas del equipo adversario. Si se demostrara durante el transcurso del encuentro que existe alineación indebida se podrá sancionar al equipo infractor con la perdida del partido o lo que la organización estime oportuno. Sólo se admitirá dos altas nuevas por equipo.

10.- Todos los equipos harán constar a la organización, el número de dorsal asociado a cada uno de sus jugadores para toda la competición. En caso de cambio deberá notificarse a la Organización. En caso de sanción, la misma recaerá sobre el jugador que según ficha corresponda su dorsal, no aceptando la Organización reclamación alguna. La organización tiene la libertad de investigar y cerciorarse de la identidad de cualquier jugador para adjudicar cualquier tipo de sanción o gol.

11.- Al finalizar el partido se firmará y se recogerá y el acta del partido. Esta norma es un derecho de los equipos, no un deber. Aunque desde la organización se recomienda a todos los equipos que al menos se cercioren, antes de abandonar la instalación, de que el acta de su partido es correcta y el colegiado no ha cometido ningún error.

1. 12.- El equipo que no esté en el campo a la hora indicada ó se presente con menos jugadores de los permitidos por cada reglamento (5 en fútbol 7) tendrá un tiempo de 10 m de cortesía, una vez pasados estos 10 m se le dará el partido por perdido con el resultado técnico y abonará el pago del partido de los dos equipos los cuales serán abonados al partido siguiente. (Se pide a los equipos que en lo que ha esta norma se refiere, se sea flexible para los partidos que se disputen a las 20:30, ya que es una hora complicada para la mayoría de los equipos. Si el equipo esperara más allá de las 20:45 la organización pedirá al colegiado del encuentro que inicie la cuenta del tiempo del partido, para así, preservar lo más posible la hora 2 de inicio del resto de encuentros. Será a partir de este momento cuando el equipo presente puede decidir o cerrar acta o esperar cortésmente a que el adversario se presente en el terreno de juego. En ningún momento se esperará más allá del minuto 10 de la 1ª parte. Esta cortesía se podrá tener también con los partidos que se jueguen más tarde. Por otro lado, para preservar al máximo el tiempo de competición, se tratará como “no presentado” a todo aquel equipo que por cualquier razón, disciplinaria o no, no presente el mínimo de jugadores reglamentarios antes del minuto 10 de la segunda parte. Los partidos no podrán prolongarse mas allá de la hora que tienen programada. Si por alguna coincidencia, ninguno de los dos equipos se presentará al partido, ambos deberán abonar su parte y se les dará a ambos el partido por perdido. Si un equipo presentado, accediera a jugar contra un equipo que no se ha presentado en otra fecha, el equipo no presentado deberá abonar 28€ en concepto de gastos organizativos (árbitro, pista, etc).
RESULTADO TÉCNICO: Dicho resultado técnico será, 3-0, tres goles para el equipo no infractor(los goles no contarán para el máximo goleador), y cero goles en el casillero del infractor. En caso de empate a puntos al final de la liga se resolverá el desempate siempre en contra del equipo que no se presentó en alguno de los dos partidos, sea cual sea el resultado.

13.- El C.D. BUÑOL facilitará el balón para jugar el partido. Así mismo, si este abandonara las instalaciones por un lance del juego, el árbitro deberá parar el tiempo y un jugador del equipo que actúe de local deberá acudir a la caseta de control de ligas para pedir otro balón, mientras que un jugador del equipo que lo encaló deberá de ir a por el balón.
Jugar con el balón que el club otorga al árbitro es un derecho de los equipos, no un deber. Si en cualquier momento los equipos disputan el encuentro con otro balón, ambos equipos deberán aceptar las consecuencias que se deriven de jugar con dicho balón. El único que puede autorizar o desautorizar el uso de un balón en un partido es el colegiado o el personal de la instalación.
14.- Debido al césped sintético de los terrenos de juego se aconseja el uso de zapatillas de fútbol con suela de multitacos.

15.- Como quiera que las condiciones de permeabilidad del campo no impiden la práctica del Fútbol, un partido no se suspenderá por causas climatológicas, si no lo determinara la organización. Los equipos deberán presentarse o llamar al teléfono del club dónde se les informará. En caso de fuerza mayor, la organización confeccionará día y hora para jugar dichos partidos, notificándolo a los equipos implicados.

16.- En el caso de coincidencia de colores de las camisetas; el equipo visitante será quien deba cambiar de equipación o se le facilitarán petos en las oficinas.
17.- La Organización no se hace responsable de ningún tipo de lesiones producidas durante los campeonatos. 
La organización no se hace responsable de los daños, lesiones o secuelas de las mismas, que se puedan producir, por la conducta violenta o por motivos de agresión, entre los componentes de los equipos participantes o del público que les acompañe.

Los jugadores de los equipos se harán responsables de sus propios actos, así como de las demandas que pudieran producirse tanto civil como penalmente.

18.- Dentro del recinto de juego, durante el encuentro, solamente pueden permanecer 12  jugadores y el delegado o entrenador que deberán de identificarse en el acta del partido. El público asistente puede presenciar el partido desde el exterior del rectángulo de juego (los equipos que no respeten esta norma pueden sufrir sanciones por parte de la organización).

19.- Si algún equipo causara daños o deterioros en las instalaciones deberá hacer frente al pago de las reparaciones pertinentes.

20.- Cada equipo podrá aplazar un máximo de DOS encuentros y siempre con más de una semana de antelación. Si no fuera con esta antelación dependerá de la conformidad del equipo contrario. El horario de los partidos aplazados los establecerá la organización no pudiendo aplazarse de nuevo. NO podrán aplazarse partidos en las 4 últimas jornadas del campeonato. En torneos de duración inferior a 6 meses, sólo se podrá aplazar un partido.

21.- Si un equipo no se presentara a jugar sus partidos durante dos encuentros consecutivos será excluido de la Competición si no repone la cantidad estipulada de Depósito.

22.- Los partidos tendrán una duración de 50 minutos divididos en dos tiempos de 25 minutos. Este tiempo puede verse variado por las circunstancias del partido.

23.- Un mismo jugador no podrá participar en diferentes equipos.
24.- Se ruega no dejen objetos de valor en los vestuarios pues la organización no se hace responsable. Cada equipo será responsable de lo que ocurra en su vestuario, durante el tiempo que lo utilice. Los gastos ocasionados por el mal uso o el destrozo del mobiliario del vestuario será responsabilidad del equipo que lo ocupe. Esta norma es extensible a cualquier parte del mobiliario de la instalación (puertas, faroles, plantas, etc).

25.- Si quedara una plaza libre, la podrá ocupar un equipo nuevo entrando con los puntos que tenía el equipo retirado, sus goles a favor y en contra. 
26.- El sistema de juego será una liga a doble vuelta con los horarios que se facilitarán en el Calendario de la temporada. Puede haber torneos especiales que se disputen a una vuelta o incluso tres. Todo esto será indicado por la organización antes de comenzar el torneo.
27.- CLASIFICACION, PUNTOS Y CALCULOS.

27.1 La puntuación para los encuentros será la siguiente:

.- Partido ganado: TRES puntos.

.- Partido empatado: UN punto.

.- Partido perdido: CERO puntos.

27.2 En caso de empate a puntos entre DOS equipos al final de la temporada, la clasificación vendrá determinada por los siguientes criterios:

1. Mejor clasificación en los encuentros disputados entre ambos.

2. Gol average.

3. Más goles a favor.

4. Equipo más deportivo *.

27.3 En caso de empate a puntos entre TRES equipos, la clasificación vendrá determinada por los siguientes criterios.

Considerando sólo los resultados habidos entre ellos, se confecciona una clasificación siguiendo los siguientes criterios:

1. Puntos.

2. Gol average.

3. Más goles a favor.

4. Equipo más deportivo *.

* El equipo más deportivo se calcula realizando una clasificación en la que cada tarjeta amarilla suma 2 puntos, cada azul 4 y cada roja 5.

Cada partido de sanción otorgado a sus jugadores 2 puntos y cada jugador expulsado de la competición 10 puntos. El equipo con menos puntos es el más deportivo. Este cálculo se realiza de todos los partidos de la liga.

28:- Al jugador que durante el transcurso de un partido le muestren 2 tarjetas amarillas se le mostrará la tarjeta azul, y deberá abandonar el campo pero sí podrá ser sustituido por otro jugador, en el caso de tarjeta roja directa nadie podrá entrar. NOTA: Si a un jugador se le muestran 2 tarjetas amarillas y sin haber realizado aun el cambio, insulta al árbitro o realiza alguna acción que debería sancionarse con tarjeta roja, nadie entrará en su sustitución pues tendrá el mismo efecto que una tarjeta roja directa.

29.- Si cualquier delegado o responsable de equipo hiciese alguna reclamación al equipo contrario por alineación indebida, deberá consultárselo a la organización para que esta compruebe su ilegalidad o no y lo haga constar en acta. La reclamación deberá hacerse durante el transcurso del encuentro, de manera que los miembros de la organización o el colegiado puedan comprobar la identidad de dicho jugador. Si dicha identidad se comprobara de cualquier otra manera, también será valida la identificación. Si la organización no puede comprobar de manera cierta la alineación indebida, ésta no será sancionada. El equipo infractor perderá el partido por el resultado técnico.

Los jugadores sancionados son información de interés general, por lo que la organización está obligada a informar a aquel capitán o delegado que se lo reclame sobre las sanciones que reciben los jugadores o equipos de su liga. Asimismo, se colocará en el tablón de anuncios una lista y foto del DNI con los jugadores sancionados de esa jornada. Si se comprueba que un jugador sancionado se encuentra disputando un encuentro, podrá darse el partido por perdido a su equipo si la organización lo viera necesario. Así mismo, se sancionará con dos partidos de sanción al jugador que no cumplió su sanción.

Si un jugador, durante el transcurso de un encuentro, intentara engañar al colegiado, beneficiándose del engaño para ganar algún trofeo menor de su liga (máximo goleador, etc) será advertido de exclusión o excluido de dicho trofeo.

30.- SANCIONES :

A JUGADORES:

1. La expulsión en un encuentro (tarjeta roja directa/azul/o dos amarillas) supondrá el no alinearse en el partido siguiente, independientemente de que aparezca en el tablón del Comité de Competición y de la sanción que posteriormente se le imponga.

2. Suspensión de 1 a 2 partidos: 
- Violencia con un contrario estando el balón en juego.
- Insulte, provoque o amenace a un jugador.
- Proteste airadamente o menosprecie públicamente al árbitro

3. Suspensión de 2 a 6 partidos: 
- Insulta u ofende a la persona del árbitro
- Alineación de jugadores expulsados o sancionados del campeonato. En caso de reincidencia el equipo podrá ser expulsado del torneo
- En caso de que el jugador sea reincidente en sanciones del mismo rango (ej. Varias tarjetas rojas supondrían una sanción mayor).

4. Expulsión de la competición: 
- Agresión al árbitro.
- Comportamiento violento de un equipo, dentro o fuera del terreno de juego.
- Agresión a un jugador sin la disputa del balón por medio (la respuesta a la agresión supone la misma sanción).
- La protesta masiva y tumultuosa grave y/o la falta de respeto a la organización puede suponer la expulsión del equipo.
- La incomparecencia de un equipo a un segundo partido acarreara la expulsión del equipo de la competición.

5. El árbitro puede suspender el partido en caso de extrema necesidad, quedando a criterio de la organización la recuperación o no de los minutos que restaran por disputar.

6. En caso de que un equipo se quedara con menos jugadores de los permitidos para poder jugar el partido, esto es, cuatro y portero, se dará por perdido el encuentro por 3-0. Si esto ocurriera antes de terminar la primera parte, además tendrían que hacerse cargo del importe total del partido. 

7. Para las demás incidencias no contempladas anteriormente, el Comité de Competición aplicara el reglamento disciplinario de la R.F.E.F.
A EQUIPOS:

1. Todas las sanciones económicas se descuentan de la fianza.

2. La tarjeta amarilla supondrá 1 € de sanción.

3. La tarjeta roja supondrá 3 € de sanción.

4. Al equipo que no se presente a un partido se le retendrá del dinero de la fianza depositada, el importe correspondiente al partido de los dos equipos (completo), además de darle por perdido el choque por 3-0.

5. En el caso de detectar el Comité de Competición alguna alineación indebida, se sancionará al equipo infractor con 15€, pérdida del partido y advertencia de expulsión del equipo de la competición en caso de reincidencia.
6. El personal de la organización presente en la instalación durante la disputa de los encuentros tiene la potestad de suspender, adelantar o retrasar partidos. Tiene también el poder de decidir dar un encuentro por concluido, interrumpido o no celebrado cuando así lo estime oportuno.
La resolución al conflicto que tal situación pueda ocasionar sólo la tiene el Comité Disciplinario de C.D. BUÑOL, que notificaría a los equipos su decisión antes de una semana. Tales decisiones pueden ser: 

A: anular el partido dando por perdido el encuentro a ambos equipos.

B: dar perdido el partido a un equipo culpable. 

C: dar por ganado el partido a un equipo inocente.
Nota: si los jugadores de ambos equipos se agredieran, insultasen o enzarzasen entre sí, confusa y tumultuosamente, o el colegiado del encuentro decidiera según su criterio suspender el partido por no mantener ambos equipos una actitud antideportiva en el campo, el Comité tiene la potestad para estimar lo que consideré conveniente incluso la expulsión del campeonato de uno o ambos equipos si fuera necesario. O en un nivel menor, dar el partido por perdido a ambos equipos.

Las reclamaciones ante decisiones tomadas por parte del Comité de Disciplina de C.D. BUÑOL deberán entregarse con un plazo máximo de 15 días tras la resolución o notificación de esta.

31.- PUBLICO: El público es desde luego, un ingrediente que da lucidez a los partidos, los anima y crea un entrañable ambiente. Nosotros os invitamos desde aquí a que traigáis cuanto más publico mejor. Sin embargo a veces los nervios y el calor del terreno de juego se contagian en las gradas y alguna que otra persona se ciega de ira y olvidándose de su naturaleza humana, deja escapar la “bestia irracional” que lleva dentro y se enzarza en intolerables peleas verbales (a veces incluso físicas) con espectadores adictos a los colores contrarios. Los delegados y responsables de los equipos lo son también del público que traen, por ellos está en su mano advertirles sobre cual debe ser su comportamiento en las gradas. En caso de que los seguidores actúen de la imperdonable forma antes indicada serán apercibidos por los representantes de la organización. Si desoyen las indicaciones el representante, podrá, a su criterio, desalojarle de la instalación y suspender el partido hasta que se normalice la situación. Cualquier acción inadecuada protagonizada por alguien del público, es responsabilidad del equipo al que acompaña y se puede sancionar a este equipo de la manera más adecuado que estime el Comité Disciplinario.

32.- Los resultados, clasificaciones y demás informaciones serán expuestas en el tablón de anuncios del C.D. BUÑOL. Estos resultados y clasificaciones serán publicados en un la WEB del CD Buñol y en TUCOMARCA.COM periódicamente. 

33.- La organización se reserva el pleno derecho a suspender, atrasar o posponer uno o varios partidos si así lo estima oportuno. Si por alguna razón, el colegiado designado para uno o varios encuentros no pudiera acudir o presentarse en la instalación, la organización tiene potestad para designar a un árbitro de urgencia que sustituya al no presentado. Esta persona habitualmente será un empleado de la organización de ligas.

34.- La organización no se responsabiliza sobre la veracidad de los datos facilitados por los participantes.

35.- La organización ha creado unos varemos de conducta que todos los participantes deben respetar. Para aquellos casos en que las sanciones pudieran aplicarse a todo el equipo en su conjunto y no a un único jugador existen sanciones disciplinarias que sirven para controlar a aquellos equipos que usualmente provoquen problemas.

Todos los equipos comienzan su estancia en nuestros torneos con su expediente en blanco. Acciones como abandono del terreno de juego sin causa justificada, menosprecio reiterado y grave al colegiado o adversarios o personal de la instalación, deterioro de la instalación, agresiones, incomparecencia a un partido, etc., pueden ser sancionadas por la organización con faltas leves o graves, según se juzge. Estas faltas al acumularse pueden desembocar en la expulsión de un equipo o en ocasiones, la no aceptación de su inscripción para la temporada siguiente. Esto no quita por supuesto, que una única acción considerada muy grave, pueda desembocar en la expulsión de un equipo aunque este tuviera su historial limpio de este tipo de acciones.

Existen una serie de normas poco conocidas en el mundo del futbol, que la experiencia organizando ligas de futbol7 a lo largo de estos años nos dice que debemos recordar. Algunas de ellas son:

De saque de puerta, saque de esquina y saque de banda no hay fuera de juego.

El portero, estando en su área y en posesión del balón puede meter gol al equipo contrario lanzando el balón con la mano.

De saque de banda no se puede meter gol directamente si algún jugador no toca el balón antes de que entre en la portería.

Para cualquier tipo de duda en el tema deportivo, se ruega contactar con Álvaro en horario de 10:00 14:00 o 16:30 a 22:00 llamando al 665 805 301 y preferiblemente y durante todo el día en

el correo jedialvaro5@hotmail.com.
LA DIRECTIVA
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Normativa de competición, reglas y sanciones
En líneas generales, dicha normativa tomará como referencia la legislacion actual sobre fútbol 7 de la Real Federacion Española de Fútbol. Exceptuando las salvedades que a continuación se mencionan:

En cuanto a los partidos y jugadores
1. Los partidos tendrán una duración de 50 minutos, divididos en dos partes de 25 minutos y con un descanso entre ellos de 5 minutos.

2. Los partidos no podrán prolongarse mas allá de la hora que tienen programada. En caso de no iniciarse a su hora, se jugará el tiempo que reste hasta completar dicho periodo. Se establece un margen de cortesía para el inicio del encuentro de 10 minutos. Pasado este tiempo, el equipo que esté en el campo decidirá si este se juega, recortándole tiempo del partido, o por el contrario no se juega y finaliza con 3-0.

3. Es imprescindible para disputar los encuentros, la correcta uniformidad del equipo, es decir, camisetas numeradas y del mismo color. El jugador que no acuda con el correcto equipaje no podrá disputar el choque. Se dará un margen de cortesía hasta la jornada 5 para que todos los equipos queden debidamente uniformados. Está terminantemente prohibido utilizar botas con tacos de aluminio, plástico o intercambiables.

4. Los participantes deberán ser MAYORES de edad o en su defecto podrán participar jugadores menores de edad que acrediten un justificante paterno. Se validará únicamente como ficha del jugador su fotocopia del DNI. Cada equipo contará con 15 fichas, las cuales podrán ser sustituidas sin límite en el periodo comprendido entre el día 2 y el 31 de enero del año 2011, ampliándose con tres jugadores más. Estas acreditaciones extraordinarias también tendrán que aportar su pertinente documentación (DNI o PASAPORTE).

5. El delegado de cada equipo deberá presentarse antes de cada partido ante la organización con tiempo suficiente para dar constancia de la presentación del equipo y, en su caso, para asignarle vestuario.

6. El delegado del equipo se hará responsable directo de los acompañantes que acudan a presenciar el partido. Por lo que cualquier circunstancia que altere el desarrollo normal del encuentro puede quedar reflejada en el acta del correspondiente partido.

7. En el terreno de juego solo podrán permanecer los jugadores suplentes y un máximo de dos personas responsables por equipo, que deberán estar identificadas en el acta del partido. El árbitro podrá suspender el partido si alguna persona ajena a los equipos se negase a identificarse o a abandonar el campo.

Requisitos para la correcta participación en la competición
1. Cada equipo deberá depositar antes del inicio de la competición una fianza económica de 220 Euros que únicamente les será devuelta al finalizar la misma, descontadas las sanciones económicas que durante el torneo se sumen por el Comité de Competición (tarjetas y la no comparecencia entre otros) y los posibles desperfectos ocasionados en instalaciones o material. El equipo que se retire de la competición perderá el derecho a recuperar la fianza entregada.

2. Los equipos participantes deberán abonar la totalidad de los correspondientes pagos 24 horas antes del inicio de cualquier partido. Es decir que el equipo que no esté a la orden del día en cuanto a pagos, no podrá disputar su siguiente partido. Dicho dinero no se recaudará tomando la fianza como depósito ya que dicha cantidad está destinada a otros aspectos.

3. Todos los equipos participantes deberán entregar toda la documentación requerida por la organización para el buen desarrollo de la competición. 

4. Los delegados o encargados de los equipos se harán responsables de que todos los jugadores dispongan de seguridad social o privada. 
En cuanto al aplazamiento de los partidos
1. Sólo la organización puede aplazar partidos en circunstancias especiales. Los partidos aplazados se jugarán en fechas disponibles independientemente del grupo al que pertenezcan. No habrá posibilidad alguna de modificar estas fechas. La recuperación de estas jornadas se notificará con la suficiente antelación. 



2. Podrán ser aplazados o suspendidos los partidos, siempre por la organización, en caso de que las condiciones meteorológicas no permitan la correcta disputa del encuentro. La organización se pondrá en contacto con los equipos con tiempo suficiente para informar de la suspensión del partido.

Disciplina
1. La expulsión en un encuentro (tarjeta roja directa/azul/o dos amarillas) supondrá el no alinearse en el partido siguiente, independientemente de que aparezca en el tablón del Comité de Competición y de la sanción que posteriormente se le imponga.

2. Suspensión de 1 a 2 partidos: 
- Violencia con un contrario estando el balón en juego.
- Insulte, provoque o amenace a un jugador.
- Proteste airadamente o menosprecie públicamente al árbitro

3. Suspensión de 2 a 6 partidos: 
- Insulta u ofende a la persona del árbitro
- Alineación de jugadores expulsados o sancionados del campeonato. En caso de reincidencia el equipo podrá ser expulsado del torneo
- En caso de que el jugador sea reincidente en sanciones del mismo rango (ej. Varias tarjetas rojas supondrían una sanción mayor).

4. Expulsión de la competición: 
- Agresión al árbitro.
- Comportamiento violento de un equipo, dentro o fuera del terreno de juego.
- Agresión a un jugador sin la disputa del balón por medio (la respuesta a la agresión supone la misma sanción).
- La protesta masiva y tumultuosa grave y/o la falta de respeto a la organización puede suponer la expulsión del equipo.
- La incomparecencia de un equipo a un segundo partido acarreara la expulsión del equipo de la competición.

5. El árbitro puede suspender el partido en caso de extrema necesidad, quedando a criterio de la organización la recuperación o no de los minutos que restaran por disputar.

6. En caso de que un equipo se quedara con menos jugadores de los permitidos para poder jugar el partido, esto es, cuatro y portero, se dará por perdido el encuentro por 3-0. Si esto ocurriera antes de terminar la primera parte, además tendrían que hacerse cargo del importe total del partido. 

7. Para las demás incidencias no contempladas anteriormente, el Comité de Competición aplicara el reglamento disciplinario de la R.F.E.F.

Sanciones económicas
1. Todas las sanciones económicas se descuentan de la fianza.

2. La tarjeta amarilla supondrá 1 € de sanción.

3. La tarjeta roja supondrá 3 € de sanción.

4. Al equipo que no se presente a un partido se le retendrá del dinero de la fianza depositada, el importe correspondiente al partido de los dos equipos (completo), además de darle por perdido el choque por 3-0.

5. En el caso de detectar el Comité de Competición alguna alineación indebida, se sancionará al equipo infractor con 15€, pérdida del partido y advertencia de expulsión del equipo de la competición en caso de reincidencia.

6. La NO devolución de los petos supondrá una multa de 3 € por cada unidad no retornada.

7. Los equipos que durante la temporada sobrepasen los 50 € en sanciones, después de agotar la fianza depositada deberán abonar dicha cantidad para poder continuar en el campeonato.

Recursos
1. El Comité de Competición se reunirá semanalmente para sancionar la jornada anterior y notificará sus decisiones en el tablón de anuncios instalado al efecto en el set de competición.

2. El delegado de un equipo podrá solicitar de un árbitro la revisión de fichas del equipo contrario antes, en el descanso o inmediatamente finalizado el mismo. Este recogerá las posibles incidencias en el acta que serán remitidas al Comité.

3. Contra las sanciones del Comité cabe recurrir por escrito. No se admitirán recursos pasado 48 horas después de la finalización del encuentro.

4. Los equipos participantes se comprometen a jugar todos sus partidos en el día en el cual se han inscrito para ello. 
Otros aspectos
1. La llave de los vestuarios se recoge y se entrega en la ventanilla del set de Competición habilitada para ello, habiendo dejado previamente un DNI, que garantice la devolución de la misma. Se ruega el correcto uso de las instalaciones para su funcionamiento adecuado. En el caso de que se haga mal uso de ellas, el equipo podrá ser sancionado.

2. La organización será muy severa con el comportamiento antideportivo de los equipos a lo largo del campeonato, tanto dentro como fuera del terreno de juego, pudiendo llegar incluso a la expulsión del torneo.

3. La organización entregará a cada equipo un balón para disponer de él a lo largo de toda la competición, siendo ellos responsables de traerlo a sus respectivos encuentros. 

4. Los equipos deben firmar el acta del partido.

